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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MARACENA 

  RECURSOS HUMANOS 
 

 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES 

 

DON CARLOS PORCEL AIBAR, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada) HACE 
SABER:  
 
ÚNICO. - Se aprueban las bases y convocatoria, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Maracena, en sesión celebrada con carácter ordinario, en primera convocatoria, el día 20 de febrero de 2026, para 
la selección de una Plaza De Auxiliar de Servicios Generales, Funcionario/a de Carrera: 
 
“BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, FUNCIONARIO/A DE CARRERA PERTENECIENTE AL GRUPO C, SUBGRUPO C2, ESCALA 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA AUXILIAR, CLASE AUXILIAR, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 
101 DE LA LEY 5/2023, DE 7 DE JUNIO, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE ANDALUCÍA, MEDIANTE OPOSICION 
LIBRE. 
 
 
PRIMERA. - OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante oposición libre de UNA PLAZA DE AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, FUNCIONARIO/A DE CARRERA PERTENECIENTE AL GRUPO C, SUBGRUPO C2, Escala de 
Administración Especial, de conformidad con el Art. 101 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 
Andalucía, vacantes en la plantilla de Funcionarios/as del Ayuntamiento de Maracena. 
 
SEGUNDA. - REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LOS/AS ASPIRANTES. 
 

1. Para tomar parte en la Convocatoria las personas aspirantes, con referencia al último día de presentación de 
instancias, habrán de cumplir los siguientes requisitos: 
 
a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Texto Refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros Estados. 
 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, salvo 
que la normativa determine otra diferente. 

 
c) Poseer la capacidad funcional adecuada para el desempeño de las tareas a realizar en el puesto de trabajo. 

 
d) Quienes tengan algún tipo de discapacidad, deberán acreditar la aptitud necesaria para el normal ejercicio 

de las funciones asignadas a los puestos, a los que puedan ser destinados los ocupantes de la plaza a la 
que hayan optado, mediante dictamen expedido con posterioridad de la publicación de estas bases en el 
BOP y siempre con anterioridad al inicio de las pruebas selectivas, por un equipo multiprofesional 
competente, conforme a los criterios establecidos en el art. 12.3.a) del R.D.L. 1/2013, de 29 de noviembre, 
regulador de la ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión Social. Si no 
aporta el citado dictamen en tiempo y forma no será admitido a las pruebas selectivas. 

 

P
ág

in
a 

1
 d

e 
9

P
ág

in
a 

2
2

6
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
2

5
7

NÚMERO 2026007621

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

6
-0

4
3

0
1

8
N

º 
4

3
 -

 ju
ev

es
 0

5
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

2
0

2
6



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

e) Estar en posesión como mínimo del Título de Graduado Escolar o equivalente, expedido con arreglo a la 
legislación vigente, o en condiciones de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. Se entiende que se está en condiciones de obtener el título académico cuando se han abonado 
los derechos por su expedición. La justificación de haber abonado los derechos de expedición del título 
deberá ir acompañado de certificado de notas, que acredite la superación de los diferentes cursos lectivos. 

 
f) En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente 

convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. 
 

g) Abonar la tasa por acceso al Empleo Público establecida en las bases en consonancia con la ordenanza 
reguladora. 

 
h) El conocimiento adecuado del castellano para los nacionales de otros estados.  
 
i) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. 

 
j) En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente, ni haber 

sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, el acceso al empleo público. 
 

k) No hallarse incurso/a en causa de incapacidad con arreglo a la legislación vigente y, comprometerse a 
prestar juramento o promesa conforme a lo previsto en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

 
2. Los requisitos previstos en el apartado anterior estarán referidos a la fecha de expiración del plazo de 

presentación de instancias que será de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado sin perjuicio de los requisitos específicos que se 
requieran en el correspondiente anexo. 

 
 
TERCERA. - INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

Las instancias para tomar parte en la convocatoria se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Maracena y 
se efectuarán en el modelo de solicitud Anexo II incluido en las presentes bases, debiendo manifestar que se cumplen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 
  

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad igual o superior al 33% y necesitasen adaptación de 
tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certificación o información adicional expedido por 
la Administración Pública competente, a fin de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dispuesto en el RD 
2271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad. 
  

Se deberán adjuntar, fotocopias de los documentos que acrediten que efectivamente se cumplen los requisitos, 
a excepción de los reseñados en los apartados c) h) i) j) o k) de la base segunda, que deberán acreditarse 
posteriormente. 
  

Los documentos que se han de presentar para acreditar que se cumplen los requisitos señalados en los 
apartados a), b), e) y g) de la segunda base, serán los siguientes: 

 
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
- Fotocopia del título académico o del resguardo de haber abonado los derechos para su expedición. 
- Fotocopia del abono de la tasa de acceso al Empleo Público. 

 
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias y 

mantenerse como mínimo hasta la fecha de toma de posesión. 
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En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal calificador tuviera conocimiento de que alguna o 
algún candidata/o no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá proponer su exclusión a la 
autoridad convocante. 

 
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 
 
Tendrá la consideración de defecto no subsanable la solicitud extemporánea y la falta del pago de la integridad 

de los derechos de examen, suponiendo la exclusión del proceso de selección de la persona aspirante. 
 

 
CUARTA. - PLAZO Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
 
 Las personas aspirantes presentarán su solicitud, ajustada al modelo que se une 
como Anexo II, en el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del extracto del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase 
en un día inhábil, acompañada de los documentos preceptivos que se establecen en las presentes bases. 
 

La solicitud de participación se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Maracena sito en c/ 
Fundación Rojas nº 1 de Maracena- Granada de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas, donde será debidamente 
registrada. Podrá remitirse también en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 

Los datos recogidos en la solicitud serán incorporados y tratados en un fichero informático cuya finalidad es la 
gestión de todo el proceso de selección. El órgano responsable del fichero es el Ayuntamiento de Maracena, ante quien 
el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en cumplimiento de lo 
recogido en el Título III Capitulo II de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 
 

Las/os aspirantes con discapacidad deberán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la 
materia, que acredite que tiene la capacidad para ejercer el puesto al que aspira. 
 
QUINTA. - DERECHOS DE EXÁMEN. 
 

Las/los aspirantes deberán ingresar la cuantía de 40.- euros en la cuenta: ES76 3058 3022 36 2732000014 
CAJAMAR, indicando "Pruebas selectivas acceso a UNA PLAZA DE AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES". 
 
Los miembros de familias cuyos ingresos económicos no superen el doble del salario mínimo interprofesional y lo 
acrediten fehacientemente, abonarán la cantidad de 6,00 euros como tasas por derechos de examen. Dicha 
acreditación se realizará a través del cómputo de los ingresos de todos los miembros de la unidad familiar y/o 
convivencial debiendo presentar el/la aspirante la siguiente documentación: 

- Nóminas de los últimos doce meses de todos los miembros de la unidad familiar y/o convivencial. 
- Informe de vida laboral de todos los mayores de 16 años que compongan el núcleo familiar y/o convivencial.  
- Certificado de Convivencia. 
- Fotocopia del libro de Familia. 
- Certificado del Servicio Público Estatal de Empleo (SEPE) del solicitante y demás miembros mayores de 16 

años acreditativo de prestaciones recibidas durante los doce meses anteriores a la fecha de presentación de 
la solicitud o certificado negativo de no percibirlas. 

- Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) del solicitante y demás miembros mayores de 
16 años acreditativo de prestaciones contributivas recibidas durante los doce meses anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud o certificado negativo de no percibirlas 

- Certificado de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía del solicitante y demás 
miembros mayores de 16 años acreditativo de prestaciones no contributivas recibidas durante los doce meses 
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud o certificado negativo de no percibirla 

- En el caso de que alguno de los miembros sea autónomo/a será necesaria copia de la última declaración 
tributaria. 

 
Igualmente, las personas con discapacidad igual o superior al 33% debidamente acreditada mediante certificado del 
organismo competente, deberán abonar la cantidad de 6 euros como tasas por derechos de examen. 
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Además, quienes acrediten estar inscritos como demandantes de empleo, como mínimo doce meses antes de la 
presentación de la solicitud en el correspondiente proceso selectivo, mediante la presentación de certificado de 
periodos de inscripción, emitido dentro del plazo de presentación de solicitudes y expedido al efecto por el órgano 
competente y hayan agotado o no estén percibiendo prestaciones económicas de subsidio de desempleo, circunstancia 
que deberá igualmente acreditarse mediante certificación pública y oficial, abonarán únicamente el 50% de la tasa por 
derechos de examen. Para la acreditación de la no percepción de prestaciones económicas, deberá presentar 
certificado del Servicio Público Estatal de Empleo (SEPE) reflejando este hecho. 
 
En el documento de ingreso se consignará el nombre de persona interesada en participar en el proceso de selección y 
la denominación de la plaza a la que se opta. 
 
Una copia original del justificante de haber efectuado el ingreso deberá acompañarse a la instancia tal y como se indica 
en la base tercera.  
 
No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión por causa imputable a las 
personas aspirantes. 
 
 
SEXTA. - ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 

Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la 
lista provisional de admitidas/os y excluidas/os, en su caso. En dicha resolución constará el nombre y apellidos de las 
personas aspirantes, su número de DNI y las causas de exclusión si las hubiere. Posteriormente se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la página Web del Ayuntamiento 
de Maracena. 

 
Los errores materiales, de hecho, o aritméticos que no conlleven la exclusión del proceso selectivo podrán 

subsanarse en cualquier momento. 
  
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente al de la 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la Resolución mencionada en el primer párrafo de la base sexta, 
para subsanar los defectos que hayan motivado su omisión o exclusión de las listas provisionales de personas 
aspirantes admitidas y excluidas. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de omisión o exclusión, 
serán definitivamente excluidos de la participación en el proceso selectivo. 

 
Asimismo, el Sr. Alcalde procederá al nombramiento del Tribunal que se hará público, junto con la referida lista, 

en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de recusación en los casos previstos en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Podrá, asimismo, si así se considera oportuno 
indicarse el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio. 

 
Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido apreciados, la lista definitiva de personas aspirantes 

admitidas y excluidas, se expondrá en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la página Web del Ayuntamiento de 
Maracena e incluirá el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio en caso de no haberse indicado con 
anterioridad. 

 
En defecto de solicitudes de subsanación o reclamaciones estimadas, la lista expuesta de personas aspirantes 

admitidas se entenderá aprobada definitivamente, no admitiéndose ningún tipo de reclamación posterior, sin perjuicio 
de los supuestos de rectificación previstos en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
 
SÉPTIMA. - PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LAS/OS ASPIRANTES. 
 
Se compone de dos ejercicios, cada uno de ellos tendrá carácter eliminatorio, siendo necesaria la superación del 
primero, para poder realizar el segundo ejercicio, siempre con relación a los temas contenidos en el anexo I incluido en 
las bases y a las funciones propias de la plaza convocada, realizado en todo caso por los miembros del Tribunal 
Calificador. 
 
La realización del primer ejercicio de la oposición se llevará a efecto en la fecha que indique la resolución a la que hace 
referencia la Base 6ª, en la que se expresará también lugar y hora de la realización de este. 
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La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 72 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse 
además en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Maracena y en la página Web. 
 
La actuación de los/as opositores/as se iniciará por la letra "U" según lo establecido en la Resolución de 28 de Julio de 
2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública. 
 
Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único siendo excluidos de la oposición 
quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 
 
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as opositores para que acrediten su personalidad. 
 
El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición y constará de los siguientes ejercicios para todos 
los aspirantes: 
 
Primer Ejercicio: Obligatorio y eliminatorio, consistirá en contestar por escrito, un ejercicio teórico, en el tiempo que 
determine el Tribunal, con una duración máxima de 90 minutos, y elaborado por este, antes de su realización en relación 
con los temas contenidos en el Anexo I. La puntuación máxima que se podrá obtener en el ejercicio será de 10,00 
puntos, siendo 6,00 puntos la puntuación mínima requerida para superar el mismo. 
 
Segundo Ejercicio: Solo podrán realizar el ejercicio aquellas personas aspirantes que hubiesen superado el primer 
ejercicio. Será obligatorio y eliminatorio, y consistirá en la realización de uno o varios supuestos prácticos propuestos 
por el Tribunal y relacionados con las materias del Anexo correspondiente y las funciones encomendadas a la plaza a 
la que se opta. El tiempo de realización del ejercicio no podrá exceder de dos horas y su puntuación máxima será de 
10,00 puntos, siendo 5,00 puntos, la puntuación mínima requerida para superar el ejercicio. 
 
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones en cada uno de los ejercicios. 
En caso de empate, se resolverá a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio; si persistiera 
el empate se recurrirá al sorteo. 
 
Tras la publicación de las calificaciones de cada ejercicio y la propuesta de nombramiento, se abrirá un plazo de 
alegaciones de cinco días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de las mismas. 
 
Transcurrido dicho plazo, si no existieran alegaciones se entenderá la propuesta realizada por parte del tribunal 
calificador como definitiva.  
 
En caso de existir alegaciones el tribunal dispondrá de diez días naturales para emitir resolución de las mismas y/o 
realizar una propuesta definitiva de nombramiento. 
 
 
 OCTAVA. - TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 
El órgano de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo a la paridad entre mujeres y hombres, estando compuesto. 
 
 PRESIDENTE: Una/un funcionaria/o de Carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas, designadas/os 
por el Sr. Alcalde. 
 
 VOCALES: Tres funcionarias/os de Carrera de cualquiera de las Administraciones Públicas, designadas/os por 
el Sr. Alcalde. 
 
 SECRETARIO: Una/un funcionaria/o de Carrera del Ayuntamiento de Maracena designada/o por el Sr. Alcalde, 
con voz y voto. 
 
La designación de las/os miembros del Tribunal, incluirá la de sus respectivas/os suplentes. El personal de elección o 
de designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de 
selección. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie.  
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El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos la mitad más uno de las/los miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e será sustituido por la/el miembro del Tribunal de mayor 
edad, sin contar a la/el Secretaria/o, y/o de no comparecer la/el Secretaria/o por la/el de menor edad. 
 
Los miembros del Tribunal, en todo caso, deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o superior al exigido 
para el ingreso en las plazas convocadas. 
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesores/as especialistas, para todas o algunas de las 
pruebas. Las/los asesoras/es colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas, actuando por tanto con voz, pero sin voto. 
 
Las/los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 
NOVENA. - RELACIÓN DE APROBADAS/OS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE 
FUNCIONARIA/O DE CARRERA. 
 

Terminada la calificación del proceso de selección, el Tribunal publicará el nombre de la persona aspirante que 
haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma de las puntuaciones obtenidas en las distintas fases del 
proceso de selección, elevando al Sr. Alcalde una propuesta para que proceda al nombramiento de funcionaria/o de 
carrera de esta. 

 
Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de funcionario/a de carrera de un número 

superior de aprobados al de plazas convocadas. 
 
Con el fin de asegurar la cobertura de la  plaza convocada, cuando se produzcan renuncias, o cuando alguna 

de las personas seleccionadas carezca de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, la autoridad convocante 
podrá requerir al Tribunal Calificador una relación complementaria con la persona aspirante que siga a la persona 
propuesta para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 
La/el aspirante propuesta/o presentará en el Área de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Maracena, en 

el plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente a que se haga pública la propuesta, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

 
Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, la/el aspirante propuesta/o no presentase la 

documentación, no podrá ser nombrada/o funcionaria/o de carrera y perderá todos los derechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubiere podido incurrir. La/el aspirante seleccionada/o deberán someterse, previamente a la 
obtención de la condición de funcionario de carrera, a un reconocimiento médico por los servicios que se le designen 
por el Ayuntamiento de Maracena a fin de comprobar que la/el misma/o no padece enfermedad o defecto físico alguno 
que le impida el desempeño de las funciones correspondientes a la plaza para la que ha sido propuesta/o. Si bien este 
reconocimiento podrá ser sustituido por un certificado médico emitido a tales efectos. 

 
Quien tuviera la condición de funcionaria/o pública/o estará exenta/o de justificar las condiciones y requisitos 

ya acreditados para obtener su anterior nombramiento o designación, salvo el de reconocimiento médico previo, 
debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio, Organismo o Corporación de quien dependan, acreditando 
su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal. 

 
 

DÉCIMA. - BOLSA DE TRABAJO. 
 

Finalizada la selección, el Tribunal podrá confeccionar una lista de reservas si procediera, a los efectos de 
cubrir en un momento determinado, necesidades temporales de personal inaplazables y urgentes, dejando sin efecto 
los derivados de otros procesos de selección realizados anteriormente en la categoría convocada y mientras se realiza 
otro proceso de selección que deje sin efectos la misma. 

 
En cualquier caso, la configuración de esta lista no será en ningún caso obligatoria, y se realizará en función 

del análisis de necesidades de personal tras realizar la consulta previa a la delegación de RR.HH. 
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UNDÉCIMA. - INCIDENCIAS. 
 
 A lo largo del proceso selectivo, y conforme a lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, toda la información relacionada 
con los diferentes aspectos de su desarrollo, y las actuaciones realizadas por el órgano de selección, se publicarán en 
la página web del Ayuntamiento de Maracena sin perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, puedan 
añadirse otros medios complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima divulgación. 
 

A los efectos de comunicaciones y otras incidencias relativas al proceso selectivo ya en curso, las personas 
aspirantes deberán dirigirse a la sede electrónica del Ayuntamiento de Maracena, o al Registro General, donde 
presentarán instancia señalando el proceso selectivo al que venga referido la cuestión planteada. 
 

El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo 
del proceso selectivo. 
 
 En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se estará a lo establecido en el Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en la 
Ley 5/2023 de 7 de junio de la Función Pública de Andalucía, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoriamente, en 
lo no previsto anteriormente, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado y demás disposiciones legales que le 
sean de aplicación. 
 
  
BASE FINAL. - RECURSOS. 
 

Contra la resolución que aprueba la presente convocatoria y sus bases, podrá interponerse recurso de 
reposición potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la resolución, de 
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
 

Asimismo, se podrá interponer directamente ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme a lo 
previsto en los arts. 8.1 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de dicha publicación. 
Todo ello, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno. 
 

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de la actuación del Tribunal de Selección, 
y aquellos trámites que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrán ser recurridos en alzada 
por los interesados, en el plazo de un mes desde que se dictó la resolución, ante la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Maracena, conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
 
ANEXO I 
 
TEMARIO COMÚN 
 

1. La Constitución Española de 1978: principios, estructura e instituciones. Derechos y Deberes Fundamentales. 
Del Gobierno y de la Administración. De la organización territorial del Estado. 

2. El Estatuto de Autonomía de Andalucía: Derechos sociales, deberes y políticas públicas. Competencias de la 
Comunidad Autónoma. Organización territorial e institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Economía, empleo y hacienda. Medio Ambiente.  

3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
Ámbito de aplicación y disposiciones generales. De los interesados en el procedimiento. De la actividad de las 
Administraciones Públicas. De los actos administrativos y la revisión de los actos. De las disposiciones sobre 
el procedimiento administrativo común. 
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4. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (I): Disposiciones generales, principios 
de actuación y funcionamiento del sector público. Administración General del Estado. Organización y 
funcionamiento del sector público institucional. Las Relaciones Interadministrativas. 

5. Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local: Disposiciones generales. El Municipio. 
La Provincia. Otras entidades Locales. Disposiciones comunes a las entidades locales. Bienes, actividades y 
servicios y contratación. 

6. La contratación de las Administraciones Públicas y los contratos de otros entes del sector público. 
7. El personal al servicio de las Administraciones Locales. El Estatuto Básico del Empleado Público: Personal al 

servicio de las Administraciones Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. 
Ordenación de la actividad profesional. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario.  

8. La transparencia y el buen gobierno: régimen jurídico estatal y autonómico.  
9. Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales personas: Principios. Derechos de las 

personas. Responsable y encargado del tratamiento. Autoridades de protección de datos. Garantía de los 
derechos digitales. Régimen sancionador.  

10. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: El principio de igualdad 
y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 
público. 

11. Esquema nacional de interoperabilidad. Esquema Nacional de seguridad en el ámbito de la administración 
electrónica. Carpeta ciudadana. Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas. Sistema de Interconexión 
de Registros. El Sistema de Información Administrativa. Cl@ve. Firma digital. Certificado digital.  

 
TEMARIO ESPECIFICO 
 

12. El Ayuntamiento de Maracena. Edificios y servicios municipales. Instalaciones. Horarios. Página web: 
Gobierno, municipio y temáticas. Sede electrónica del Ayuntamiento de Maracena: Tramites. Servicios en línea. 
Tablón de anuncios. Portal de Transparencia y su contenido. Reglamento de actuación y funcionamiento del 
sector público por medios electrónicos.  

13. Convenio - Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo de los empleados públicos del Ayuntamiento de 
Maracena. 

14. Presupuesto municipal del Ayuntamiento de Maracena. Presupuesto de ingresos. Presupuesto de gastos. 
Plantilla de personal. Relación de puestos de trabajo.  

15. Ordenanza de transparencia y buen gobierno del Ayuntamiento de Maracena. 
16. Plan de medidas antifraude fondos europeos del Ayuntamiento de Maracena. Agenda 2030 en el Ayuntamiento 

de Maracena y sus actualizaciones. 
17. Los tributos locales en el Ayuntamiento de Maracena: Impuesto sobre Bienes Inmuebles y el Catastro 

Inmobiliario. IVTM. ICIO. Naturaleza de los Impuestos. Hechos Imponibles y supuestos de no sujeción. 
Régimen de Exenciones. Sujetos Pasivos. Base Imponible y Base Liquidable. Tipo de Gravamen. 
Bonificaciones. Cuota íntegra y cuota líquida. Devengo y período impositivo. Cuotas de los impuestos. 

18. Marco normativo estatal en prevención de riesgos laborales: Política en materia de prevención de riesgos para 
proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Consulta y participación de los 
trabajadores. 

19. Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 
20. Conservación de datos relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones. 
21. Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
22. Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía: Disposiciones generales. Derechos y Deberes. 
23. Los fondos Next Generation EU. El Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR). El Fondo REACT-

EU. El Fondo Europeo de Desarrollo Regional. El Fondo de Cohesión. Planes EDIL. 
24. Sistemas Operativos. Tipos. Introducción a los sistemas operativos. Manejo de un sistema operativo multitarea. 

Organización y administración de la información. Procesadores de texto. Hojas de cálculo. Bases de datos. 
Funcionalidades y características del paquete Office. 

25. Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los servicios de información administrativa y 
atención al ciudadano. 

 
 
ANEXO II 
 
SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS 
 
 
1. PLAZA A LA QUE ASPIRA: AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES. 
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2. CONVOCATORIA: OFERTA EMPLEO PUBLICO EXTRAORDINARIA 2023 
 
3. DATOS PERSONALES: 
 
Apellidos: _________________________________ Nombre: _____________________ 
Fecha Nacimiento: ____________________ N.I.F. ______________________________ 
Domicilio: __________________________________ 
Municipio: ____________________                             Provincia: ___________________ 
Código Postal: _______________        Teléfonos: _______________________________ 
Email: _______________________ 
 
4. FORMACIÓN (TITULACIÓN): 
 
5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
 
□ Fotocopia del D.N.I. 
□ Fotocopia Titulación Académica 
□ Justificante de pago de la tasa por derechos de examen 
□ Otros _________________ 

El abajo firmante, solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a las que se refiere la presente instancia y declara 
que son ciertos los datos contenidos en ella y que reúne las condiciones señaladas en la Convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos  UE 2016/679 los datos personales 
recogidos en este formulario serán incorporados al expediente administrativo del proceso de selección al que aspira, 
perteneciente al área de Recursos Humanos, con la finalidad de facilitar la información necesaria de las personas 

aspirantes. El responsable del tratamiento de los datos es el Ayuntamiento de Maracena, sito en la calle Fundación 
Rojas Nº 1, Maracena C.P. 18200, Granada, ante el que podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación de tratamiento y portabilidad de sus datos. El tratamiento de su información personal queda legitimado 
mediante su consentimiento expreso desde el momento en el que presenta su solicitud. Los datos personales recogidos 
no podrán ser cedidos a terceros, salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente. El tiempo de conservación 
de sus datos corresponderá con la vigencia del proceso de selección anteriormente mencionado.  Puede consultar 
cualquier información relativa al tratamiento de sus datos a través del siguiente correo electrónico dpo@maracena.es 
 
En ____________________, a_________de_______________de 2.026 
 
 
 
Firma 
SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE MARACENA. 
 
 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
En Maracena, a 24 de febrero de 2026 
Firmado por: 
D. Carlos Porcel Aibar – Alcalde/Presidente 
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